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,ü, Municipatidad
de Chittán Viejo Direcciiin de Salud Municipal"¡.t*-

DECREToN. 1261
REF.: APRUEBA *cotwENlo MoDrFrcAToRto
PROCRAMA APOYO A LA GESTION LOCAL",

CHTLLANVTf,JO, 0( ,A8R l01g

VISTOS:
1.- Las facultades que me confiere la Ley No

18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y modificaciones, Ley N. 19.378,
Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:
a) Los Decretos Alcaldicios N" 2030 y 499 del

09. 12.2008 y 16.02.2011, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente.

b) Convenio suscrito entre la Ilustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble con fecha 06.12.2017 y lo
señalado en la Resolución Exenta No I C N" 5238 de fecha 27 de Diciembre de 2017 del
Servicio de Salud Ñuble, que aprueba "Convenio programa Apoyo a la Gestión Local
Atención Primaria Municipal".

c) Convenio Suscrito con fecha 2210212018
entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud ñuble.

d) Resolución Exenta lC N' 1843 de fecha
21.03.2018 del Servicio de Salud Ñuble, que aprueba "Convenio Modificatorio Programa
Apoyo a la Gestión Local".

DECRETO

1.- APRUEBASE Convenio de fecha 22 de
Febrero de 2018, suscrito entre la Ilustre Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de
Salud Ñuble, denominado "Convenio Modificatorio Apoyo a lá Gestión Local"
(Contratación de Administrativo de Apoyo 44 horas), el cual se desarrolla en el Centro de
Salud Familiar Dr. Federico Puga Borne de la comuna de ChilliLn Viejo.

2.- El presente convenio tendrá vigencia hasta
el 3l de Diciembre de 2018

3.- IMPUTESE los gastos que se originen de
la ejecución del presente convenio a la cuenta N" 215.21.03,002 denominada Honorarios
Asimilado a Grado.
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CHIULAN,

VISTOS: estos antecedenles: el Programa Apoyo a la

Gest¡ón Local, el convenio de fecha 06 de dic¡embre del 2A17, el convénio modific_atorio de fecha
22 de lehtero del 2018, ambos suscritos entre el SERVTCIO DE SALUD NUBLE y la l,
MUNICIPALIDAD DE CHTLLAN V\EJO, los D.S Nos. 14Ol0a y 1 l/15, del Minister¡o de Salud, las

facultades que me conliere el D.L. No 2.763179 y la Resolución N' 1600/08, de la Contraloría
General de la República, dicto la sigu¡erte:

1 t 45 21.U3.2ütE
RESOLUCIÓN EXENTA 1C N'/

10.- APRUÉBA9E el conven¡o mod¡ficatorio de lecha

ZZ de Iebrerc del 2018, del suscrito oorr fecha 06 de diciembre del 2017 , ambos celebrados entre

este SERVIC/O DE SALUD ñUAte y b t. MUNICIPALIDAL DE CHILLAN VIEJO, en los térm¡nos
y condiciones que allí se señalan.
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DIRECTOR SERVICIO
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CONVENIO MODIFICATORIO
PROGRAMA I\POYO A LA GESTION LOCAL

En Chillán, a ?2 de Febrcro del dos mil <lieciocho, entre el SERVICIO oE SALUD ÑUBLE, persona
jurídica de derecho público, representado por su Director Dr. lván Paul Espinoza, ambos con domic¡lio
en calle Bulnes No 502, de Chillán, y la l. MUNICIPALIDAO OE CHILLAN VIEJO, persona iurídica de
derecho público, representada por su alcalde D. Fel¡pe Aylwin Lagos con domicilio en Serrano No 300,

de Ch¡llan V¡ejo, en adelante han acordado suscrib¡r el siguiente conven¡o modificator¡o:

PRIMERA: Con fecha 06 de d¡c¡embre 2(,'17, las partes suscr¡bieron un convenio sobre Apoyo a la
gest¡ón local, aprobado por Resolución Exenta lf 5238 del27 de Diciembre del 2017, relacionado
¿on la entrega de recursos para Ia contra:ación 44 horas de admin¡strativo, para realizar actividades
destinadas a mejorar la calidad y cantidad de acciones en salud.

SEGUNDA: Por este acto, las partes v¡enen en modif¡car la fecha de e,ecución y evaluación final del

convenio señalado, quedando para el día 31 de diciembre del 2018.

TEBCERA: En lo no mod¡f¡cado, se mant¡r)ne íntegramente lo d¡spuesto en el conven¡o or¡ginal.

Para co nf!¡rrudad, firpqart:

I
DR. PAU PINOZA
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SEB DE SALUD ÑUBLE
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